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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo 

procedente. 

Vélez, 30 de mayo de 2023. 

 

Dora González Franco 

Oficial Mayor. 

 

VERBAL 

UMH y SP 

 Radicado: 68861.31.84.001.2022.00077.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

El 15 de mayo de 2023, con oficio 272 se solicitó al Juzgado 

Civil del Circuito de Cimitarra, que remitiera el expediente 

físico del proceso VERBAL -EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, propuesto por DEISY CARDOZO MORALES contra 

TARCISIO MEJÍA MEDINA; no obstante, el 17 del mismo mes y 

año ese Despacho informó que mediante oficio 487 del 28 

de septiembre de 2022, fue enviado a la Oficina de Reparto 

de Vélez. 

 

De conformidad con la constancia del señor escribiente de 

este Juzgado, la oficina de servicios judiciales de Vélez 

informó que allí no se recibió el mencionado expediente 

físico. 

 

Atendiendo a ello, se ordena oficiar al aludido Juzgado, para 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas indique con 
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qué número de guía fue enviado y quien fue la persona que 

lo recibió, aportando las constancias correspondientes. Pues 

a la fecha y según lo informado el expediente físico se 

encuentra extraviado.  Envíese comunicación. 

 

Infórmese al Juzgado el expediente escaneado remitido 

carece de cualquier orden cronológico y de tabla de 

contenido lo cual dificulta su consulta, más aún cuando está 

a la espera resolver la petición de apertura de proceso 

liquidatario.   

 

De no allegarse lo solicitado en el término enunciado se 

comunicará la situación al Consejo Seccional de la 

Judicatura para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Estado electrónico No. 032 

Fecha: 01 de junio de 2023 
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